
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..................................50 pesetas
Semestre. .^ . . . 30
Trimestre.................... .... 20
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

--------------------------------- ------------------

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En lá Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
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PROUIICIfll
Núm. 124

Comisaría para la Prestación 
Personal a favor del Estado

CIRCULAR NÚM. 20
Se hace público para general 

conocirníento y cumplimiento 
por parte de los patronos y habi^ 
litados de toda índole, que, de 
conformidad con lo prevenido en 
el artículo 21 del Reglamento de 
la Prestación Personal a favor 
del Estado, de 4 de Julio pasado, 
en relación con su artículo 2.°, el 
descuento que a partir del 1." del 
corriente se ha de efectuar por 
razón de Prestación Personal a 
los obreros y empleados, sobre 
los jornales o sueldos de los mis
mos, es de un 5 por 100 en los 
pagaderos por días, semanas, 
quincenas, etc., o mensualmente, 
el importe de un día y un cuarto 
de haber líquido, para los que 
tengan el carácter de obreros y 
empleados fijos.

Por la presente quedan sin 
efecto las instrucciones anterior
mente dictadas sobre cuantía de 
descuentos en materia de Presta
ción Personal.

Valladolid, 9 de Enero de 1940. 
El Comisario-Interventor,

Núm. 127

Sección provincial de Estadística

CIRCULAR A LOS SEÑORES ALCALDES 
DE LA PROVINCIA SOBRE «ESTADÍSTICA 
DE ENTIDADES DE POBLACIÓN Y SUS 

EDIFICACIONES»

Con el fin de dar más exacto 
cumplimiento a las instrucciones 
para formar la estadística de las 
entidades de población y sus edi
ficaciones, que se han publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 25 de Noviembre últi
mo, esta Jefatura provincial in
siste sobre las definiciones ex
presadas en el artículo l.° de la 
citada instrucción que todo tér
mino municipal estará justamen
te formado por los territorios de 
sus entidades de población, con 
lo que queda rigurosamente su
primido el concepto de «disemi
nado» sin adscripción a entidad 
alguna.

Cuando sea la realidad el no 
haber más agrupado en el térmi
no municipal que el determinado 
en las categorías oficiales de ciu
dad, villa, lugar o aldea y en el 
resto del término sólo existan vi
viendas aisladas y lejanas, se de
limitará el territorio del único 
núcleo sin regateos de contigüi
dades, o sea, agrupándole lo real
mente inmediato, y el resto se

parcelará siguiendo líneas típi
cas, como caminos, ríos, vías, 
etcétera. Cada parcela contendrá 
por lo menos una vivienda, y se 
la podrán adscribir grandes ex
tensiones de terreno, como des
campados, bosques, montes, et
cétera, y así se formarán las en
tidades que con las del núcleo 
cubran por completo el término 
municipal, (Este procedimiento 
no es el anticuado método de 
los cuadrantes que se siguió en 
anteriores trabajos de esta índo
le y tiende a crear entidades para 
agrupar los diseminados actua
les y los que puedan surgir,) A 
estas nuevas entidades de pobla
ción nunca se las darán los nom
bres genéricos: Norte, Sur, et
cétera, sino nombres típicos: Las 
Rozas, El Monte, Las Casillas, 
Las Huertas, Valhondo, etc,, que 
quedan a la discreción del Ayun
tamiento, procurando seguir las 
inspiraciones del segundo párra
fo del artículo 5,° de la Instruc
ción, Para fijar la categoría que 
se asigne a las entidades que se 
creen, se cuidará mucho de no 
excederse en denominaciones, ba
jando a nombres de interpreta
ción muy localizada o de minu
ciosidades impropias. Las de Ca
serío, Ermita, Casillas, Estación, 
Balneario, Fábrica, Bodegas, 
Graneros, Cuevas y algunas más
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son suficientes para todas las 
contingencias.

En los demás casos que haya 
que crear entidades se aplicarán 
las normas que con claridad y 
precisión se puntualizan en las 
instrucciones.

En interés al más perfecto cum
plimiento del Servicio, sería muy 
conveniíftite que al remitir a esta 
Sección provincial de Estadísti
ca, antes del día 10 del próximo 
mes de Febrero, los dos ejempla
res de la lista, conforme al mo
delo número 1, y el informe que 
justifique las variantes propues
tas respecto al último Nomen
clátor, acompañen un croquis del 
término municipal, con, la divi
sión total en entidades, nom
bres de éstas y categorías pro
puestas.

Valladolid, 8 de Enero de 1940. 
El Jefe provincial de Estadística, 
José Miguel Jiménez.

Núm. 105

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 28 de Diciembre 
de 1939. —Primera del segundo 

período semestral

Presidió el señor Rodríguez 
Fernández-Vila, asistiendo el Vi
cepresidente señor Iglesias Gó
mez y los Vocales Gestores se
ñores Rodríguez Monsalve, Rive
ra Manescau, Fuentes Carnicer 
y de Castro García; asistidos por 
el Interventor señor Izquierdo Li
naje, actuando de Secretario ac
cidental el señor Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar la convocatoria de es-' 
te segundo período semestral y el 
acta de la sesión anterior.

Quedar enterada, con satisfac
ción, de las manifestaciones del 
señor Presidente, participando 

que en nombre de la Corporación 
había invitado al excelentísimo 
señor Gobernador civil para que 
presidiera la primera sesión del 
segundo período semestral y que 
dicha primera Autoridad de la 
provincia le había expresado su 
agradecimiento por tal deferencia 
y la imposibilidad de asistir a la 
sesión por sus muchas ocupacio
nes, encargándole que transmitie
ra su cordial saludo a todos los 
señores Gestores; y a propuesta 
del señor Presidente hacer cons
tar en acta un respetuoso y efusi
vo saludo al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia.

Dejar sobre la Mesa, hasta la 
sesión del día 29, para estudio de 
los señores Diputados, el dicta
men y el proyecto de presupuesto 
ordinario de la Corporación pa
ra 1940, cifrado en Ingresos en 
5.584.641,28 pesetas, en Gastos 
5.584.641,28 pesetas, presentán
dose por tanto nivelado; y las 
modificaciones que se proponen 
en las bases del presupuesto.

Dejar sobre la Mesa, hasta la 
sesión del día 29, para estudio de 
los señores Diputados, el dicta
men y el proyecto del presupues
to del Servicio de Contribucio
nes para el año 1940, que en los 
Ingresos asciende a 14.896.650 pe
setas, sumando las salidas de 
fondos 14.896.650 pesetas, pre
sentándose por tanto nivelado; e 
importando la percepción de pre
mios de recaudación 620.080 pe
setas, y los Gastos del Servicio 
y beneficio para la Diputación 
619.850, con un superávit de pe
setas 230.

Diéronse por convocado-s todos 
los señores Diputados para el día 

i 29, a las seis de la tarde, con el 
fin de proseguir las sesiones del 
segundo período semestral.

Sesión del día 29 de Diciembre 
de 1939. —Segunda del segundo 

período semestral

Presidió el señor Rodríguez 
Fernández-Vila, asistiendo el Vi
cepresidente señor Iglesias Gó

mez y los Vocales Gestores se- 
! ñores Rodríguez Monsalve, Rive

ra Manescau, Fuentes Carnicer, 
y de Castro García; asistidos por 
el Interventor señor Izquierdo y 
Secretario accidental, señor Ares 
Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar por aclamación el dic
tamen del proyecto del presu
puesto general ordinario para el 
año de 1940, que quedó sobre la 
Mesa en la pasada sesión, y acce
diendo a la indicación de la Co
misión de presupuestos, nombrar 
una Comisión de Hacienda inte
grada por los señores Presidente, 
don Eusebio Rodríguez Fernán
dez-Vila y Diputados Gestores, 
señores Rodríguez Monsalve y Ri
vera Manescau.

Aprobar por aclamamación y 
sin modificaciones el presupuesto 
general ordinario de esta Dipu
tación para el año de 1940, que 
importa en Ingresos 5.584.641,28 
pesetas, y en Gastos 5.584.641,28 
pesetas, por lo que resulta nive
lado.

Que las ordenanzas y bases 
que rijan el presupuesto ordina
rio de 1940, sean las mismas que 
rigieron en el de 1939, con las 
siguientes modificaciones en las 
bases:

Base 8.^ El último párrafo 
queda redactado como sigue: «No 
podrá disponerse de crédito des
tinado a Imprevistos para suplir 
deficiencias de consignación de 
otros capítulos.»

Base 9.® Queda redactada: 
«La administración, cobranza, in
tervención y vigilancia de los in
gresos de este presupuesto y la 
inversión de los fondos del erario 
provincial, corresponde a la Co
misión Gestora, según los artícu
los 108, 117 y 271 del Estatuto 
provincial. La ejecución dél pre
supuesto estará confiada al Or
denador de pagos.»
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Base 17. Suprimida.
Base 18. Se transforma en 17. 
Base 19, Se transforma en 18. 
Base 19, Se aumenta y pro

pone en la siguiente forma: «Pa
gos a formalizar. El pago de ho
norarios de amas externas se hará 
dentro del primer mes de cada 
trimestre, a medida que las cria
doras o sus apoderados se pre
senten en la oficina de Interven
ción figurando las cantidades que 
durante este período de tiempo 
se satisfagan, en concepto de for
malización, hasta que finalizado 
el mes destinado al pago se reco
jan. en el correspondiente libra
miento. Los intereses y amorti
zación de empréstitos se satisfa
rán dentro del mes destinado a 
la atención de estas deudas, a la 
presentación en Caja de las fac
turas correspondientes debida
mente reintegradas, figurando es
te pago en formalización hasta 
que al finalizar el período de tiem
po señalado, se totalicen estas 
operaciones en los oportunos li
bramientos. El señor Presidente, 
como Ordenador de pagos, po
drá disponer, en casos excepcio
nales, por medio de Decreto, que 
sean satisfechas cantidades que 
no excedan de 5.000 pesetas, pre
vio informe de Intervención en 
cuanto a la disponibilidad y dan
do cuenta de cada Decreto a la 
Comisión Gestora. Las cantida
des de honorarios de amas, ser
vicio de Deuda y Decretos del 
señor Presidente, a que hacen 
referencia los apartados anterio
res, y satisfechas por el Depo
sitario a la presentación de los 
documentos oportunos servirán 
como justificante de data de di
cho funcionario hasta la exten
sión del oportuno libramiento.»

Base 23, Se adiciona «de la 
fianza de contribuciones,»

Base 25, Eq el tercer párrafo 
se suprime: «que se inserta en el 
apéndice número 9 del presupues
to de Ingresos,»

Base 28. Se suprime: «Dipu
tación controlado por. el Nego

ciado de Jefatura de Contabili
dad y recursos provinciales de.»

Base 29. Se añade un párrafo 
que dice: «Las cantidades conce
didas como subvención a las En
tidades, Asociaciones o particu
lares de carácter benéfico, cultu
ral o religioso, se librarán por 
trimestres a lapersona designada 
prevíamente por aquéllas.»

Habiendo intervenido en la 
aprobación de dichos dictamen, 
presupuesto, ordenanzas y bases 
los señores sigfuientes: señor Pre
sidente, don Eusebio Rodríguez 
Fernández-Vila; señor Vicepresi
dente, dqn Elías Iglesias Gómez; 
señores Diputados Gestores, don 
Santiago Rodríguez Monsa^ ,.^ 
don Saturnino Rivera ManesoL 13 
don Francisco Fuentes Carni¿ W 
y don Luis de Castro García, qu 
con don Fausto Martín Sanz, que \ 
no asistió a la sesión, son todos-; 
los que componen en la actuali
dad esta Corporación, existiendo, 
por tanto, el número legal sufi
ciente para la aprobación, y que 
se publiquen dichos acuerdos en 
forma reglamentaria en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a los 
efectos legales.

Aprobar sin modificaciones el 
dictamen y presupuesto del Ser
vicio de Contribuciones para 1940, 
que en los ingresos asciende a 
14.896.650 pesetas, sumando las 
salidas de fondos 14.896.650 pe
setas, presentándose por tanto 
nivelado; e importando la per
cepción de premios de recauda
ción 620.080 pesetas, y los gastos 
del Servicio y beneficio para la 
Diputación 619.850, con un su
perávit de 230 pesetas.

Habiendo intervenido en la 
aprobación de dichos dictamen 
y presupuesto los señores si
guientes: Presidente, don Euse
bio Rodríguez Fernández-Vila: 
Vicepresidente, don Elías Iglesias 
Gómez; Diputados Gestores, don 
Santiago Rodríguez Monsalve, 
don Saturnino Rivera Manescau, 
don Francisco Fuentes Carnicer 
y don Luis de Castro García, que 

con don Fausto Martín Sanz, que 
no asistió a la sesión, son todos 
los que componen en la actuali
dad esta Corporación, existiendo, 
por tanto, el número legal su
ficiente para la aprobación.

Por el señor Presidente se 
declaró cerrado el segundo pe
ríodo semestral de sesiones,

Valladolid, 30 de Diciembre de 
1939. —Año de la Victoria,—El 
Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.'V.° B,°: El Presiden
te, Eusebio Rodríguez í.'Vila.

»llltlHI
Núm. 77

Alaejos
o el presupuesto mu- 

^^^^^ámarió de este término 
..¿/«là* eí corriente año de 1940, 
queda expuesto al público, a los 
efectos de los artículos 300 y 302 
del Estatuto vigente y 5,° del re
glamento de Hacienda municipal 
por espacio de quince días, du
rante los cuaksgi^o^Os^uince 
días más p^iá^^O^ularse, an
te el Ürftf^^JitD sensor Delegado 
de Hao^?!^, Ja'S^'ieclámaciones 
que se^oi^tiú^jíi^í^o por tunas.

Y para-général conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5.° del reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

Alaejos, 4 de Enero de 1940. 
El Alcalde, Primitivo Baena.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamieritos de

Castroponce de Valderaduey. 
Olivares de Duero.
Robladillo.

Núm. 142

Aguilar de Campos
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en los alis-
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tamientos que se dirán, y no ha
biendo podido ser notificados 
personalmente, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos, o personas de 
quienes ellos dependan, cuyos 
domicilios o residencias también 
se desconocen, que se les cita 
por el presente edicto para que 
comparezcan en estas Casas Con
sistoriales por sí o por medio de 
legítimo representante, ante este 
Ayuntamiento, a los actos de rec
tificación del alistamiento, cierre 
definitivo y clasificación y decla
ración de soldados que tendrán 
lugar, respectivamente, los días 8, 
14 y 21 del mes actual, y los si
guientes necesarios para que pue
dan aducir cuantas reclamacio
nes o excepciones estimen perti
nentes, quedando, para el caso 
de que no comparezcan, aperci
bidos con la declaración de pró
fugos y demás responsabilidades 
legales a que hubiere lugar.

Aguilar de Campos. 4 de Enero 
de 1940. — El Alcalde, Antonio 
Bermejo.

MO^OS^^B^E CITAN

Julián Curèrb Qhti^ del 
reemplazo de l938.

Roque Ares,.R^átern¿¡anh Maria
no Pardo Fernán<í&z>..j José Soto 
Anibarro, del reemplazó de 1939.

Mariano Torre Gurrea, del 
reemplazo de 1940.

Igual requerimiento hace el Al
calde de Aldeamayor de San Mar
tín, respecto de los mozos Flo
rencio García Leganés, Victoria
no Olmedo Rodríguez, Anasta
sio Prieto Sanz y Jacinto Sanz 
Díaz, del reemplazo de 1936.

Emeterio Sanz Tesedo, del 
reemplazo de 1937.

Claudio Alvarez García, Si
món Pérez Baticón, Angel Plaza 
Olmos y Marcelino Vivas Martín, 
del reemplazo de 1938.

Donato Cuesta San José, Joa
quín Sanz Díaz, Tomás Soto Gó- 
rnez, Alejandro Tesedo García y 
Emilio Vivas Rabanal, del reem
plazo de 1939.

Cesáreo Arqueros Gómez, del 
reemplazo de 1940.

Ricardo Pérez Platón y Segun
do Villafañe Gaona, del reempla
zo de 1941.

El de Arroyo, respecto de los 
mozos Justo Gil Ruiz, Eugenio 
Valentín Calleja y Nicolás Vasco 
Chillón, del reemplazo de 1937.

Salvador Castrodeza Galván, 
Cipriano Cuéllar Gutiérrez y Vi
cente Martín Martín, del reempla
zo de 1938.

Valentín Castrodeza Galván, 
Venancio Diego Tamarit, Anas
tasio Pérez Castrillo, Enrique 
Sánchez Enríquez y Fernando 
Sánchez Enríquez, del reemplazo 
de 1939.

Manuel Gándara Ustara y Li
borio Hernán Martínez, del reem
plazo de 1940.

El de Becilla de Valderaduey, 
respecto de los mozos Alejandro 
Vázquez Gil, del reemplazo de 
1937.

Teodoro Lobato Lobato, del 
reemplazo de 1938.

Francisco Pardo Reinoso, del 
reemplazo de 1939.

Fabián Vaquero Carro, del 
reemplazo de 1941,

El de Cabezón de Pisuerga, res
pecto de los mozos, Isidro Iz
quierdo Moro, Alejandro Ramos 
Medrano y Alejandro Villate Fer
nández, del reemplazo de 1936.

Víctor Alcalde Núfiez, Teodo
ro Benito Delgado, Víctor Gil 
Fernández, Antonio Mera Fernán
dez, Aurelio Pérez Mateo, Satur
nino Quindos Villate y Félix Suá
rez Pérez, del reemplazo de 1937.

Pricilo Santos Aguilar, Igna
cio Garrido Alvaro, Saturnino 
Medrano Barrios, José Fernando 
Ortega Castrillo, Pablo García 
Cisneros, Aníbal Vaquero de la 
Iglesia y Félix Valdés Sancho^ del 
reemplazo de 1938.

lulián Alcalde Núñez, Francis
co Benito Delgado, Francisco Ló
pez Díez, Pedro Reche Izquierdo, 

! Teófilo Repiso Marto, Julio Sáez 

Rodríguez y Pablo García Gordo, 
del reemplazo de 1939.

Blas Gil Fernández, Ernesto 
Ortega Casal, Santiago Pérez 
Mansilla y Román Sancho Val
dés, del reemplazo de 1940.

Jesús Benito Delgado, Raimun
do Montoya Lara y Macario Prie
to Tamariz, del reemplazo de 
1941.

El de Morales de Campos, res
pecto del mozo Bernardo López 
Martín, del reemplazo de 1938.

El de Siete Iglesias de Traban
cos, respecto de los mozos Pas
casio TVlonso Alonso y Francisco 
Parrado Hernández, del reempla
zo de 1936.

Mariano Alejo Belloso Barba
do, del reem'jílazo de 1937,

Herminio Vegas Berdote, Ceci
lio Parrado Hernández y M. Dal
macio San Juan González, del 
reemplazo de 1938,

Eulogio de Castro Salcedo y 
Pascual Rodríguez Hernández, 
del reemplazo de 1939.

Cecilio Parrado Hernández, 
del reemplazo de 1940,

Vicente Manjarrés Calderón, 
Daniel Muñoz García, Leandro 
Reguero Zorita y Senén San Juan 
Zorita, del reemplazo de 1941.

El de Simancas, respecto de 
los mozos Eugenio Calle Blanco 
y Teófilo González Conde, del 
reemplazo de 1936.

Germán Blanco Sobrino, Lean
dro Fraile Alonso y José Martín 
Martín, del reemplazo de 1937.

Cesáreo Martín Martín, del re
emplazo de 1939.

Manuel González Valentín, del 
reemplazo de 1940.

Dionisio Ramos Mayorga, del 
reemplazo de 1941.

El de Torrelobatón, respecto 
de los mozos Virgilio Alonso 
Moneo, Jesús Ortega de la Fuen
te, Francisco Puerta Santamaría, 
Alejandro Puerta Arevalillo y 
Santos Tejero Fuentes, del reem
plazo de 1937.

Teodosio García Fernández,
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Cirilo Moneo Adalia, Ponciano 
Torres González y Antonio Feliz 
Feliz, del reemplazo de 1938.

Gerónimo Luengo Alonso, Ga
bino Martín Esteban, Bernardo 
Moneo Almanza y Valeriano 
de Paz Alonso, del reemplazo 
de 1939.

Sabino Santamaría Deza, del 
reemplazo de 1941.

El de Valbuena de Duero, res
pecto de los mozos Fidencio Ibá
ñez Martín, del reemplazo de 
1936.

José M.^ Moral Nieto, del reem
plazo de 1937,

Víctor López Otero, José Mo
ral Ibáñez y Marcelino Repiso 
Díez, del reemplazo de 1938,

Victorino Arranz Sanz, Justi
niano García García, Emilio Vie
jo Lobo, Bernardo Zamora Pico 
y Eustaquio Samaniego Domín
guez, del reemplazo de 1939,

Felicísimo González Sánchez 
y Teodoro Puerto Moral, del 
reemplazo de 1941,

El de Valdunquillo, respecto 
de los mozos Manuel Barbero 
Ramos, Miguel Lama Hernández, 
Moisés Montaña Montaña y Ar
turo Rodríguez Rodríguez, del 
reemplazo de 1936.

Constantino Domínguez Val
divieso, Dionisio Gómez Pinilla, 
Francisco Fernández Pascual, 
Fausto Herreras Ramos y Jesús 
Marcos Sastre, del reemplazo 
de 1937.

Rodrigo Balbino Fernánd 
Rodríguez, Policarpo López Ge ^A 
zález, Blas Rubio Ramos yj 
norato Vaz Fernández, del té' 
plazo de 1938.

Dictinio Baza Rodríguez, Ma
nuel Carnéfó\Martínez y Teodo
ro Gómez EspirmíáíiVí^l reempla
zo de 1939.

Eustasio Castañeda Arteaga y 
Heliodoro Fernández Pérez, del 
reemplazo de 1940.

Vidal Baza Rodríguez, Ruperto 
López González y Lauro Núñez 
Herreras, del reemplazo de 1941.

El de Villafrechós, respecto de 
los mozos Esteban Rivero de la 
Vega, del reemplazo de 1936.

Manuel García Fernández y 
Genaro Golacheca Garcia, del 
reemplazo de 1937. “

Isidoro Bruna Domingue^, del 
reemplazo de 1938.

Rafael Ferruela Díaz, Doroteo 
Tejedor Lobato, Manuel Riego 
Cerecinos y Julián Tomillo Ma
teos, del reemplazo de 1939.

El de Villafuerte, respecto de 
los mozos Faustino Casado Ca
sado y Amancio Díaz Gómez, del 
reemplazo de 1937,

Felipe Barrul Pérez y Antonio 
Santamaría Rioja, del reemplazo 
de 1939,

Nicasio Noriega Chacón, del 
reemplazo dé 1941,

El de Villamuriel de Campos., 
respecto de los mozos Vicente Al
donza de Santiago, Juan Antonio 
González del Cui4 y Marcelo La
dero Gutiérrez, deR^^mplazo 
de 1936.

Julián López Olmedo, del reem
plazo de 1937.

Francisco Rodríguez Abad, 
Inocencio José Rodríguez Alfon
so y José Ronchas Roales, del 
reemplazo de 1938.

Narciso Estébanez Alonso, del 
reemplazo de 1939.

José Pedro Cocho Espeso, del 
reemplazo de 1941.

Ñúm, 100

Hornillos

por el Ayuntamien- 
^^-presupuesto formado 

^^^próximo año de 1940, se 
L jiía de manifiesto al publico en 
la Secretaría de esláíiCQrpora- 

hiñeé días,ción, por térmig 
contados ^sg^^'^Iéy-iénte a la 
^^^^^ ^í*^^^” orde- 

el Estatuto nan e ^^( 
municij|¿ ^T 
de la

el reglamento 
a municipal, fe

cha 23 de Agosto de 1924, a fin 
de ’que sea examinado por los

contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.® del mencio
nado reglamento.

Hornillos, 31 de Diciembre de 
1939. — El Alcalde, Honorato 
García.

Núm. 78

Laguna de Duero

Don Narciso Cuesta Orduña, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para el año de 1940.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión. mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva, 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

nueve y terminará a las trece del' 
día 21 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cua
tro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

MCD 2022-L5



6 ll de Enero de 1940

í

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistratívo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Laguna de Duero, 4 de Enero 
de 1940, -Narciso Cuesta,

Núm. 79

Laguna de Duero i^^ Núm. 109

Hago saber: Que debiendo pro- 
^ cederse, por imperio del artícu- 
5; lo 494 del Estatuto municipal vi- 
^ gente, a completar la representa- 

ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha- 
llarse integrados en la respectiv 
lista o relación oportunameL55 
publicada:

1 .® La elección empezará a la^ç 
nueve y terminará a las trece deT 
día 21 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que cónsten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto.

pudiendo, no obstante, todo elec- blica domiciliaria, interino; suel-' 
tor, hacer intervenir la elección do, 2.000 pesetas.
por Notario público.

4.° Contra la elección y pro- i pector Farmacéutico municipal,
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Laguna de Duero, 4 de Enero 
de 194(J. —Juan Gutiérrez.

Don Juan Gutiérrez de Castror$ 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des para el año de 1940.

anzanillo

P” 
de

_ ^ ^^s operaciones del 
habitantes 

^-/mino municipal corres 
pon oyente al agp de 1939, queda 
expuesto|^l1^blico en la Secre- 
taría dc^e^te-^yuntamiento, por 
espacio de quince días, con obje- 
to-de q^ie p^eidá ser examinado y 
presentem ías reclamaciones que 
consideren pertinentes, según dis
pone la vigente ley.

Manzanillo, 5 de Enero de 1940, 
El Alcalde, José Peña, 

Núm. 4.922

ti
de'^ste Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el afr- 
tículo 1.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

^^MINISTRATIVO

Don Juliáñ’ F García, Se-
cretario, en prp.pi^í^
2.000 pesetas-? '^*

süeldo

FACU^^IVO

Don Sofronio Sarmentero Sal
daña, Médico de asistencia pú- 

Don José Lecea Sampedro, Ins

en propiedad. Agrupado con Vi
llalar de los Comuneros; sueldo, 
151 pesetas.

Practicante, vacante; sueldo, 
600 pesetas.

Matrona, vacante; sueldo, 600 
pesetas.

Don Ignacio Manteca Sánchez, 
Inspector Municipal Veterinario, 
en propiedad. Agrupado con Vega 
de Valdetronco, Gallegos de 
Hornija y San Salvador; sueldo, 
263 pesetas, percibe además 48 
pesetas por reconocimiento de 
cerdos.

SUBALTERNOS Y ESPECIALES

Don Valentín Fernández San 
José, Alguacil; sueldo, 100 pese
tas; interino.

Don Valentín Fernández San 
José, encargado interinamente de 
la correspondencia desde Vega 
de Valdetronco a esta villa; suel
do, 265 pesetas.

La presente plantilla ha sido 
aprobada por este Ayuntamiento 
en sesión de 17 de los corrientes, 

Marzales, 21 de Diciembre de 
1939.—El Alcalde, Emilio Rodrí
guez,-El Secretario, Julián Pérez.

^^^‘^arzales

del personal adminis- 
facultativo y subalterno

Núm. 130

SS\ i Villa de las Torres

o por el Ayuntamien- 
^^^^^^^uesto municipal or- 
.^fío para el corriente ejerci

cio de 1940, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durant^^cuyo pla
zo y otros quin^dl^siguientes, 
pueden fo reclamaciones
ante kí^3^)^fón de Hacienda 
de la íp^óvincia, i5or cualquiera 
de las caúsas^indícadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal. 

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde-
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nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5.” del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

Nueva Villa 4e las Torres, 5 de 
Enero de 1940. —El Alcalde, Luis
Fraile.

Núm. 4.1

San Cebrián de?
U-l

Plantilla del person 
trativo, facultativo y- 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1,° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octuh#»¿*^e 1939,

^^.^MiiNisjfwt^yo •

Don GffeéQ«; Cordero Pernía, 
Secretario; sueldo, 2,500 pesetas; 
en propiedad.

FACULTATIVO

Don Cirilo T, Pérez Prieto, 
Médico de asistencia pública do
miciliaria; sueldo, 2.500 pesetas, 
con un quinquenio reconocido; 
en propiedad.

Don José Millán Meléndez, Far- 
macéutico titular; sueldo, 260,80 
pesetas, con un quinquenio re^ 
nocido; en propiedad.

Don Mariano Pascual, Inspé
tor municipal Veterinario y agrr 
pado a Mota del Marqués; sueL'^, 
do 1.200 pesetas, reconocimien
to de reses, 100.

SUBALTERNO

Don Atanasio Puelles Hernán
dez; sueldo, 340 pesetas; en pro
piedad. ,

San Cebrián de Mazote, 23 de 
Diciembre de 1939.-El Alcalde, 
Eusebio Laguna,

Núm, 4.781 i

San Miguel dél R él
Plantilla del personal; iniciembre de 1939.—El Alcalde,

trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l .° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO

Secretario de Administración 
local, sueldo, 2.500 pesetas; en 
propiedad.

^ACUJ.lA.TiVd

Médi'c^ d,e>’á.^s?encia pública 
domiciliaria, sueldo; 2^000 pese
tas; interinó/.--'"

Farmacéutico, sueldo, 90 pese
tas; interino.

Inspector municipal Veterina
rio, sueldo, 400 pesetas; interino.

SUBALTERNO

Recaudador municipal, con el 
cuatro y medio por ciento del 
premio de cobranza.

Alguacil; sueldo, 182 pesetas; 
interino.

La precedente plantilla ha sido 
confeccionada en la sesión del 
día 9 del corriente, y en su día 
será aprobada,

San Miguel del Pino, 15 de Di
ciembre de 1940, — El Alcalde, 
Edesio Díez.

¡ Núm. 108

ovenía de Pisuerga

Jo por el Ayuntamiento 
^^^^kvípuesto mi ici^^l ordina
rio para el co hl^^rcicio, de 
1940, QuedaÆx.Rirésto aí públíco  
dicho j^TJ^mJshto^jetí Já" Secreta
ría hie|in^Í^aV^^‘ término de 
quince^a$^,^d^|(íi^^te cuyo plazo 
y los otrosr^uince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu- 

¿o 301 del Estatuto municipal vi
gente.

' Santovenia de Pisuerga, 31 de

jaime Vázquez,
Igualmente y por el mismo tér

mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Castrobol.

Núm, 133 ;

Tiedra 3b

La Comisión Gesto 
presidencia, en vista de . ^eSPCCIAb MOVI1¿J

^F*!***- b¿rólíií» V TWM!

se formulado reclamación alguna 
contra los pliegos de condicio
nes, tiene acordado anunciar para 
celebrar el próximo día 20 del 
actual, las subastas de los re
mates que a continuaciós se ex- 
presan:

Arbitrio s< 
reses eiuel^

íire H¿^degüello de 
btadéro niunicipal, 

duEame elíáfio 19.40, bajo el tipo 
de mil pesetas. Hora de celebra
ción, a Jás-di^ de la mañana.

Puestos públicos e industrias 
callejeras y ambulantes, tipo tres
cientas cincuenta pesetas. Hora 
de la subasta, once de la mañana.

Salón y otras dependencias de 
la Casa Consistorial, tipo seis
cientas cincuenta pesetas, plazo 
cuatro años,. Hora de subasta, 
doce de la mañana.

Se celebrarán en la Casa Con
sistorial, por el procedimiento de 
pliegos cerrados, extendiéndose 
las proposiciones en papel de 
4,50 pesetas, con arreglo al mo
delo que consta en el expediente, 
y en cuyos remates se guardarán 
las formas y solemnidades del 
reglamento vigente sobre Contra
tación municipal de 2 de Julio 
de 1924,

Si alguno de los remates que
dara desierto en dicho día, se 
celebrará segunda subasta al si
guiente día, a la misma hora y 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que se han fijado para la primera,

Tiedra, 8 de Enero de l940, —El 
Alcalde, Casto Ortega, . 7
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Núm. 74

Trigueros del Valle

La Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento, en sesión celebra
da en 31 de Diciembre, acordó 
designar vocales natos para las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
de este término municipal, para 
el año de 1940, a los señores si
guientes:

Parte real

D. Eusebio Santiago Prieto.
D. Alejandro Gutiérrez Gómez,
D, Baldomero Alonso Herreros.
D. José Velasco Rebollo.

Parte personal

D. Abelardo Alvarez Tovar.
D, Marcelino; de los Ríos Gu

tiérrez.
D. Vicente Diez ^Eam^el.

También se aprobarón^se ha
llan expuestas al público las rela
ciones de los contribuyentes en 
su parte real.

Lo que se anuncia a los efectos 
del artículo 489 del Estatuto mu
nicipal y Real orden de 7 de Ene
ro de 1924, para oír reclamacio
nes durante el plazo de siete días.

Trigueros del Valle, 2 de Enero 
de 1940.—El Alcalde, Eusebio 
Santiago.

Núm. 95

Villabáñez
A tenor de lo dispuesto en el 

Estatuto municipal vigente y dis
posiciones complementarias, el 
Ayuntamiento de esta villa ha 
procedido a la designación de 
los vocales natos para las Comi
siones de evaluación del repar
timiento general de utilidades 
para el ejercicio de 1940, habien
do correspondido a los señores 
siguientes:

Parte real
D. Emiliano del Castillo Montes.
D. Eustaquio Montes González.

D. Carlos García y García.
D. Francisco Bustamante Agui

rre.

Parte personal

D. Calixto Pelayo Recio.
D, Faustino Montes Recio.
D. Teófilo Poncela Pelayo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los 
efectos de reclamación durante 
el plazo de siete días, advirtien
do que quedan expuestos al pú
blico los documentos adminis
trativos que han servido de base 
para las anteripres designaciones.

Villabáñez, 4 dé”^^ero ¿.e 1940. 
El Alcalde, Cirilo Saiijg.

RDMiniSTRHCIÓN RE 1USTICIR
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 123

VALORIA LA BUENA

Don Teodomiro Blanco Díez, ac
cidental Juez de instrucción de 
Valoria la Buena y su partido.

Hago saber: Que en la pieza 
de responsabilidad civil, dima
nante del sumario número 52 de 
1935, por infracción de la ley de 
Caza, contra Isidro Cantera Yus
tos, vecino de Quintanilla de Tri
gueros y para hacer efectivos los 
créditos reconocidos a favor del 
Estado, en dicho sumario, que as
cienden a la cantidad de doscien
tas tres p,^ètas con veinte cénti
mos, se sáéark^atlí^blica subasta 
los bienes eml^rg^lbs, sitos en 
término municipalkleV intani- 
11a de Triguérps, .que solibios si- 
guientes:

1. Una viña, de^bida 400 ce
pas, en término de los Picones; 
linda Mediodía, Eugenio Rosales; 
Norte, Melchor Sanz; Poniente, 
Obdulio Fernández, y Oeste, Fi- 

bicio Caballero. Tasada en 800 pe
setas.

2. Una tierra a Valdefrancia, 
de cabida 5 cuartas; linda Medio
día, Eusebio Santiago; Norte, 
Eugenio Rosales, y Oriente, Víc
tor Velasco. Tasada en 120 pe
setas.

3. Otra tierra de 5 cuartas, al 
pago de los Bordones; linda Me
diodía, Hermenegildo Hermoso; 
Norte, Marciano Tovar, y Oeste, 
Pedro Caballero. Tasada en 200 
pesetas.

Se hace constar que la subasta 
se halla exceptuada de la suspen
sión dispuesta por los Decretos- 
leyes de 1 de Diciembre de 1936 
en relación con el del 21 de Sep
tiembre de 1937, por tratarse de 
créditos reconocidos a favor del 
Estado.

La subasta, que es tercera, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado ekdía 8 de Febre- 
ro próximo, y hora tibias once de 
su mañana; y para tornar parte 
en la misma deberán los licitado
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor dado a dichas fincas; pre
viniéndose qué no existen títulos 
de propiedad de dichas fincas y 
que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante, 
sí los acepta, queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, admi
tiéndose toda clase de posturas 
en razón a celebrarse, por terce
ra subasta, sin sujeción a tipo.

Dado en Valoria la Buena, a 
ocho de Enero de mil novecien
tos cuarenta.--Teodomiro Blan
co.—El Secretario José Sánchez.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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